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RESPUESTA: 

 
En las partidas presupuestarias asignadas al Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública  no hay un crédito diferenciado para pagar las nóminas de los asesores 
sino que las mismas se abonan con cargo al crédito presupuestario incluido en los 
artículos 11 de los Programas 921M, 921N, 922M y 921P, con el que se retribuye a todo 

el personal eventual, independientemente de cual sea su denominación o nivel.  
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